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La respuesta adecuada que debe darse contra la
violencia de género, desde los diferentes sectores 
implicados en su erradicación, pasa, entre otras pro-
yecciones, por conocer sus causas, consecuencias,
significado… pero también por conocer con la ma-
yor exactitud posible todas las circunstancias que 
rodean la pluralidad de violencias, de una u otra in-
tensidad, que se ejercen por parte de los hombres
contra las mujeres.

Desde esta perspectiva, la Presidenta del Observatorio
contra la Violencia Doméstica y de Género y Vocal del
Consejo General del Poder Judicial, Dª Montserrat Co-
mas d’Argemir, valoró la conveniencia de efectuar un es-
tudio, de contenido jurídico, médico legal y sociológico,
de las sentencias dictadas por los Tribunales del Jurado
en materia de homicidios y asesinatos consumados co-
metidos en el ámbito de las relaciones de pareja o ex pa-
reja. Se pretendía conocer con exactitud, más allá de
estereotipos que, por definición, suelen resultar ajenos a
la realidad, el conjunto de circunstancias que rodean la
muerte violenta en este ámbito específico, que permitie-
ra ofrecer una radiografía real y completa sobre motiva-
ciones y circunstancias relevantes en esta particular
manifestación de violencia, en tanto estuvieran recogidas
en sentencia, tras la práctica de la correspondiente prue-
ba en el juicio oral, con las garantías procesales legal-
mente establecidas. 

Al objeto de disponer del material necesario para abor-
dar el estudio, se dirigieron peticiones a los/as Presi-
dentes/as de las Audiencias Provinciales de toda España,
al objeto de que remitieran la totalidad de las Sentencias
dictadas por el Tribunal del Jurado en sus territorios, en
el período seleccionado, que comprendía las sentencias
dictadas entre 2001 y 2005, respecto a homicidios y ase-
sinatos por violencia de género y doméstica, centrada en
actos cometidos entre los miembros de la pareja o ex pa-
reja. Gracias a la colaboración de todas las Presidencias,
se consiguió reunir la documentación precisa.

El estudio ha sido realizado por las magistradas y magis-
trados que integran el Grupo de Expertos/as en Vio-
lencia Doméstica y de Género del Consejo General del
Poder Judicial –Dª Pilar Alambra Pérez, D. Carles Cruz
Moratones, D. Vicente Magro Servet, Dª Mª Jesús Mi-
llán de las Heras, Dª Inmaculada Montalbán Huertas,
Dª María Tardón Olmos, Dª Isabel Tena Franco, Dª
Francisca Verdejo Torralba y Dª Montserrat Comas
d’Argemir–, así como por los/as también magistra-
dos/as y letrados/as del Consejo, D. Joaquín Delgado
Martín, Jefe del Servicio Central, y Dª Paloma Marín
López, Jefa de la Sección del Observatorio del Consejo.
Se ha contado, además, con la participación de D. Mi-
guel Lorente Acosta, médico forense y reconocido ex-
perto y estudioso de la violencia de género, que ha

aportado el análisis médico forense de los hechos y cir-
cunstancias que los han acompañado.

En la primera reunión de trabajo se eligieron los aspec-
tos más relevantes de las sentencias que habrían de ser
objeto de estudio. Así, se seleccionaron, inicialmente, en-
tre otros, los extremos relativos a:

delitos objeto de enjuiciamiento

sexo, edad, profesión, nacionalidad y situación labo-
ral de la persona acusada y de la víctima

fecha, lugar, tipo de población, hora y día de la se-
mana de comisión de los hechos

medios empleados

relación personal entre las partes, duración y situación
de la relación sentimental

existencia de denuncias previas así como de agresio-
nes o amenazas previas

existencia de órdenes de protección o de otras medi-
das cautelares adoptadas previamente

antecedentes penales de la persona agresora

existencia y edades de hijos e hijas

pruebas practicadas

conducta de la persona agresora posterior a los he-
chos

composición de hombres y mujeres como miembros
del Tribunal del Jurado

personación de acusación particular o popular

forma de designación de letrado/a (de oficio o de
confianza) que asiste a la persona acusada y a la acu-
sación particular

duración del juicio, tiempo transcurrido desde la co-
misión de los hechos hasta el enjuiciamiento y dura-
ción de la prisión provisional

fuerza policial actuante

peticiones deducidas por las partes en conclusiones
definitivas, así como tras el veredicto del Jurado y con-
tenido de la sentencia

circunstancias modificativas de la responsabilidad cri-
minal, tanto interesadas en conclusiones definitivas
como apreciadas en la sentencia

intervención de los Jurados, en su caso, en las pre-
guntas a la persona acusada, testigos o peritos/as

publicidad del juicio oral
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Condenatorias Absolutorias

0,68 %

99,32 %

GRÁFICO 1. 
SENTENCIAS DICTADAS TRIBUNAL JURADO.
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GRÁFICO 2. 
CALIFICACIÓN PENAL.

responsabilidad civil derivada del delito

petición y pronunciamiento en materia de costas

posición del Jurado en materia de indulto y el pro-
nunciamiento que efectuara sobre ello la sentencia

en su caso, posible intervención previa de los servi-
cios sanitarios, sociales o asistenciales. 

No ha sido posible, sin embargo, extraer conclusiones
respecto de todos los extremos referidos, entre otros mo-
tivos porque no son datos que tenga que incorporar, pre-
ceptivamente, la sentencia.

Seleccionados los temas y repartidas las sentencias entre
las personas antes mencionadas, se pasó a elaborar una fi-
cha informática para posibilitar su cumplimentación y uti-
lización actual y de futuro, toda vez que se pretende que
el estudio iniciado tenga continuidad.

Ha de advertirse, no obstante, que, siendo el objeto del
estudio el contenido de las sentencias dictadas por los
Tribunales del Jurado en casos de homicidio o asesinato
entre miembros de la pareja o ex pareja, aquéllas exigen
la existencia de, al menos, una persona viva contra la que
se haya dirigido la acusación. Ello implica que los su-
puestos en que la mortal agresión haya ido seguida bien
de suicidio de su autor, bien de muerte de éste por cual-
quier otra causa, quedan excluidos del estudio, dado que
la causa penal se archiva en fase de instrucción por falle-
cimiento del supuesto autor. Además, la doctrina del Tri-
bunal Supremo, ha alejado de la competencia del Tribunal
del Jurado el conocimiento tanto de los delitos comple-
jos (por ejemplo, cuando el homicidio o el asesinato con-
curren con un delito contra la propiedad) como el de los
delitos competencia del Tribunal del Jurado cuando el
enjuiciamiento se va a efectuar junto con otros cuyo co-
nocimiento corresponden a otros órganos jurisdicciona-
les, residenciando la competencia para el enjuiciamiento
de los homicidios y asesinatos en estos casos en las Au-
diencias Provinciales. Por ello el estudio que se aborda
–que abarca finalmente 147 sentencias– no agota todos
los supuestos de homicidio y asesinato cometidos en el
ámbito de las relaciones de afectividad presentes o pasa-
das en el mencionado período sino sólo aquéllos que han
sido enjuiciados por un Tribunal del Jurado.

CONCLUSIONES 
El conjunto de resoluciones estudiadas ha permitido al-
canzar las siguientes conclusiones: 

Sólo una sentencia del total de las resoluciones estudia-
das absuelve al acusado por no haber resultado acredita-
da su participación en los hechos. De ello se deriva que
el porcentaje de sentencias condenatorias en la mues-
tra objeto de análisis alcanza el 99,32 %, siendo el
0,68 % de ellas sentencias absolutorias. (ver Gráfico 1).

1ª

Una buena parte de las sentencias estudiadas no recoge
el nombre de los/as ciudadanos/as que integran el Tri-
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bunal del Jurado que pasa a juzgar los hechos sometidos
a su consideración. Sin embargo, de las sentencias en 
las que figura este dato (63 resoluciones) se extrae la
conclusión de que en la composición del Tribunal
(9 ciudadanos/as) existe una participación equilibra-
da de hombres y mujeres.

Pudiendo las partes formular hasta cuatro recusaciones
en la composición del Tribunal, en cuanto a los/as ciu-
dadanos/as que lo integran, sin necesidad de alegar
causa para ello, al objeto de lograr no sólo la imparcia-
lidad de los llamados a juzgar sino que ésta se presente
como efectiva para sus destinatarios/as, de la conclu-
sión anterior se extrae la adicional de que el dato bio-
lógico de ser hombre o mujer no ha resultado a priori
relevante ni para la acusación ni para la defensa. No se
aprecia, por otra parte, que este dato biológico ha-
ya tenido proyección en el contenido del fallo.

La mayor parte de sentencias analizadas, un 64,06 %,
califica el hecho como asesinato, lo que implica que
en estos casos se ha acreditado que la muerte se ha eje-
cutado bien con alevosía (que requiere el empleo en 
su ejecución de medios, modos o formas que tiendan 
directamente a asegurar el resultado, sin el riesgo que 
para la persona del autor pueda provenir de la defensa
del ofendido), bien con ensañamiento (que concurre
cuando se aumenta inhumana y deliberadamente el su-
frimiento de la víctima, causando a ésta un dolor adicio-
nal innecesario para obtener el resultado de muerte) o
por precio, recompensa o promesa, que son los tres su-
puestos que cualifican la muerte como asesinato frente el
tipo básico del homicidio.

En un 33,98 % de casos se ha calificado el hecho como
homicidio y en un 1,96 % como homicidio imprudente.
(ver Gráfico 2).

El autor de los homicidios y/o asesinatos es mayorita-
riamente varón. Así, en el 94,49 % de los casos exami-
nados, es varón el autor –en un solo supuesto los hechos
se ejecutan con la complicidad de una mujer–, frente al
5,51 % de supuestos en los que la autora es la mujer. 

De ello se desprende que, en lo fundamental, los ho-
micidios y asesinatos ejecutados en el ámbito de la pa-
reja o ex pareja son violencia de género. (ver Gráfico 3).

En cuanto a la nacionalidad del autor, éste es español
en la mayoría de casos, lo que sucede en el 73,10 % de
supuestos. En el resto, un 26,90 % de casos, el autor es
extranjero.

Dichos porcentajes deben relacionarse con la tasa de 
población española y extranjera (según datos del INE,
referidos a 2005, la población española ascendía a

5ª

4ª

3ª
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GRÁFICO 4. 
NACIONALIDAD DEL AUTOR.
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GRÁFICO 5. 
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GRÁFICO 6. 
NACIONALIDAD DE LAS VÍCTIMAS.
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44.108.530 habitantes, de los que 40.377.920 eran es-
pañoles y 3.730.610 extranjeros) así como con sus res-
pectivas características demográficas, al objeto de efectuar
su adecuada valoración. (ver Gráficos 4 y 5).

En cuanto a la nacionalidad de las víctimas, el 70,42 %
de ellas son españolas, mientras que en un 29,58 % de
casos son extranjeras.

Respecto de este extremo, cabe hacer igual consideración
que en la conclusión anterior. (ver Gráfico 6).

El abanico de edades de los autores es amplio pero se 
observa que predomina la franja de entre los 30 y los
45 años.

Del relato de hechos probados, contenido en las senten-
cias estudiadas, es de resaltar la extraordinaria brutali-
dad ejercida por los autores contra las víctimas, junto con
el carácter sorpresivo de la agresión en la mayoría de
los casos para éstas –que no excluye, obviamente, la vio-
lencia previa y que resulta perfectamente compatible con
la previa planificación de los hechos por el autor– y el
aprovechamiento de la situación de indefensión de las
víctimas en la comisión de los hechos.

Se constata un elevado nivel de violencia en la ejecución
de los hechos, como se desarrollará en los apartados re-
lativos a los mecanismos –simples o compuestos– utili-
zados para cometer los crímenes. Como un ejemplo de
este grado de violencia, en el total de casos en los que
han intervenido las armas blancas el autor ha dado más
de 900 puñaladas, equivalente a 16 puñaladas de media
en cada caso. 

16 puñaladas de media dadas a cada mujer que ha sido
agredida con un arma blanca, significa que la ira con la
que se ha actuado es un elemento habitual que refle-
ja el significado de este tipo de agresiones, como ca-
sos individuales, y de esta violencia desde el punto de
vista social, características que deben tenerse en consi-
deración a la hora de abordar el análisis como problema
general y el estudio particular ante cada una de sus ma-
nifestaciones.

La especial brutalidad ejercida por los autores que se per-
cibe en los actos criminales juzgados guarda coherencia
con los medios empleados en la ejecución de los hechos.

Se aprecia que, para llevar a cabo su firme decisión o de-
signio de matar, los autores utilizan medios a los que tie-
nen fácil acceso, destacando mayoritariamente el uso
de cuchillos u objetos punzantes así como el de obje-
tos con capacidad de contusionar y el estrangulamiento
de la víctima con manos o cuerdas.
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GRÁFICO 7. 
TIPO DE MECANISMOS EMPLEADOS EN LA COMISIÓN DE LOS HOMICIDIOS.
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MECANISMOS DE MUERTE SIMPLES EMPLEADOS.
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En cuanto al mecanismo de muerte empleado, en el
73,9 % de los casos se recurrió a un mecanismo de
muerte simple, es decir, se utilizó un solo procedimien-
to o instrumento lesivo para acabar con la vida de las víc-
timas. En un 26,1 % se empleó un mecanismo mixto,
con la participación de diferentes procedimientos. (ver
Gráfico 7).

En cuanto a las características de los mecanismos sim-
ples empleados para provocar la muerte, dentro de los
mecanismos de muerte simples, el más frecuente fue el
arma blanca (36,2 %), seguido de los traumatismos, es-
pecialmente dirigidos a la región craneoencefálica (14,1
%). En tercer lugar aparecen, en un 5,4 % de los casos, el
arma de fuego y la estrangulación a mano. (ver Grá-
fico 8).

Se aprecia que, en los casos en los que se recurre a un
mecanismo simple, el instrumento utilizado es identifi-
cado como un procedimiento que puede llevar a conse-
guir el objetivo de matar a la víctima de forma directa y
relativamente rápida.

Destaca el hecho de que, en este tipo de mecanismos, las
manos son utilizadas, en sus diferentes posibilidades, co-
mo los instrumentos con los que producir la muerte en
el 36,2 % de los casos. (ver Gráfico 9).

Respecto de las características de los mecanismos mix-
tos, utilizados en 42 del total de casos, el estudio de
los diferentes mecanismos mixtos empleados muestra
que las diversas combinaciones de procedimientos senci-
llos dan lugar a 22 mecanismos mixtos distintos, de los
cuales en 13 se utilizan dos procedimientos sencillos
y en 9 se emplean tres procedimientos en la configu-
ración del mecanismo mixto. (ver Gráfico 10).

Entre las distintas combinaciones que se han utilizado,
la más frecuente es la que emplea el arma blanca jun-
to a diferentes traumatismos, que supone el 35,7 % de
los mecanismos mixtos (en número total de 42). Le si-
gue, con una utilización bastante más baja, la estrangu-
lación a mano junto a la sofocación y a los traumatismos,
en ambos casos con un 7,1 %. (ver Gráfico 11).

El gran número de combinaciones resultantes (22 for-
mas distintas en 42 casos) hace que los porcentajes de ca-
da una de ellas, a excepción de las indicadas, sean muy
bajos. Ello está igualmente en relación con el elevado
número de procedimientos sencillos que se han utiliza-
do, un total de 10, que se han combinado de diferente
manera para configurar los distintos mecanismos mixtos.
(ver Gráfico 12).

El procedimiento sencillo que más se ha utilizado, den-
tro de los 42 casos en que se han utilizado mecanismos
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Núm. total de homicidios llevados a cabo por un mecanismo mixto: 42.

GRÁFICO 10. 
NÚMERO DE MECANISMOS MIXTOS EMPLEADOS EN LA COMISIÓN DE LOS HOMICIDIOS.
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GRÁFICO 11. 
PROCEDIMIENTOS MÁS FRECUENTES EMPLEADOS 
EN LA COMISIÓN DE LOS HOMICIDIOS POR MECANISMO MIXTO.
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mixtos para causar la muerte, son los traumatismos, que
suponen un 26,3 % del total de mecanismos (se han em-
pleado en 15 ocasiones), seguido de la estrangulación a
mano, que, con 11 casos supone un 19,3 % de ellos, y
del arma blanca, que, con 8 casos, supone un 14,1 %.

La comparación de los procedimientos sencillos uti-
lizados en los mecanismos simples y los empleados 
como parte de los mecanismos mixtos aporta una infor-
mación interesante. Por un lado, se observa que, en los
procedimientos sencillos empleados como parte de los
mecanismos mixtos, aparecen dos nuevos que no han si-
do utilizados como mecanismos simples, concretamente
la compresión tóraco-abdominal (3,5 %) y la sumersión
(5,2 %). Por otro, se observa que los procedimientos
sencillos empleados en diferentes combinaciones como
parte de los mecanismos mixtos no mantienen una mis-
ma proporción con los mecanismos simples. Mientras
que en los casos en que se recurre a mecanismos simples
los procedimientos más frecuentes son las armas blancas
(36,2 %) y los traumatismos contusos (14,1 %), con una
frecuencia muy por encima del resto, en los mecanismos
mixtos los procedimientos sencillos empleados siguen
una distribución más homogénea, pero en distinta pro-
porción. En estos últimos, los más frecuentes son los
traumatismos (26,3 %), la estrangulación a mano (19,2
%), las armas blancas (14,1 %), la estrangulación a lazo
(11,3 %) y la sofocación (10,5 %).

Estas características indican que el recurso al mecanis-
mo mixto implica un mayor grado de violencia. 

En primer lugar, en la forma de llevar a cabo el homici-
dio, recurriendo a la combinación de instrumentos
que potencian la capacidad de producir daño. 

En segundo lugar, en su ejecución, en la que se obser-
va que:

se recurre a más de un mecanismo

la elección de los procedimientos conlleva un mo-
dus operandi que exige un contacto más estrecho y
continuado del agresor con la víctima para la apli-
cación de los procedimientos. Ello implica un ma-
yor grado de fuerza y una visualización directa de
todo el proceso que acaba con la vida de la vícti-
ma. De ahí que, entre los procedimientos más fre-
cuentes, se encuentre el golpearla repetidamente, la
estrangulación a lazo y a mano o la sofocación y que
las armas blancas ocupen el tercer lugar con una fre-
cuencia del 14,1 %; pero también que aparezcan nue-
vos procedimientos que exigen actuar de la misma
forma (contacto estrecho y acción continuada), como
la sumersión (generalmente introduciendo a la vícti-
ma en la bañera llena de agua) y la compresión tóra-
co-abdominal (subirse sobre la víctima para ejercer
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GRÁFICO 14. 
HOMICIDIOS POR MECANISMO MIXTO Y SIMPLE 
EN LOS QUE SÓLO SE HAN EMPLEADO DIRECTAMENTE LAS MANOS.
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presión en el abdomen y en el tórax), habitualmente
utilizando de forma simultanea las manos para reali-
zar una estrangulación o sofocación. (ver Gráfico 13).

Destaca muy especialmente el uso directo de las manos
como instrumento lesivo para ocasionar la muerte.
En los supuestos examinados, a diferencia de los ho-
micidios cometidos en otras circunstancias, resulta 
frecuente la utilización de las manos (en diversas moda-
lidades: estrangulamiento a mano y/o a lazo, uso de ob-
jetos contundentes, precipitación, sumersión…) como
instrumento lesivo, lo que permite comprobar su verda-
dera dimensión: en el 36,2 % de los casos de homicidios
cometidos por un mecanismo simple y en el 40,5 % de
los mecanismos mixtos. En números absolutos, han sido
55 los homicidios llevados a cabo con las manos como
único instrumento lesivo, lo que supone un 36,9 % del
total. (ver Gráfico 14).

La utilización de las manos para acabar con la vida de las
víctimas –mujeres en la inmensa mayoría de casos– está
en sintonía con el nivel de violencia empleado en la eje-
cución de los homicidios. Esta intensidad se manifiesta
tanto en el daño causado como en la forma de pro-
ducirlo. De manera muy especial se manifiesta en cuan-
to a su significado, por el estrecho contacto entre el
agresor y la víctima y por su prolongación en el tiempo
para poder causar la muerte.

El estudio de los casos examinados permite trazar la grá-
fica de la evolución del porcentaje de homicidios por
mecanismos simples y mixtos.

Los primeros casos analizados, correspondientes a he-
chos sucedidos en 1997 y 1998, respecto de sentencias
dictadas a partir de 2001, exigen una advertencia inicial,
cual es que son supuestos que han tardado en ser enjui-
ciados un tiempo muy por encima de la media. Respec-
to de estos casos, todos los homicidios se produjeron por
un mecanismo simple. Se aprecia un aumento progresi-
vo de los mecanismos mixtos en los dos años siguientes,
hasta llegar a una especie de meseta. A partir del año
2000 la proporción se ha estabilizado en, aproximada-
mente, un 70 % de los casos en los que la muerte se ha
causado por mecanismo simple y un 30 % en los que ha
sido por mecanismos mixtos. Se aprecian ligeras varia-
ciones hasta llegar al 2004, año en el que se produce un
nuevo aumento de los casos por mecanismo simple, con
el consecuente descenso de los mixtos. (ver Gráfico 15).

Estos datos permiten extraer otras derivaciones. El estu-
dio se ha centrado, como ya se ha señalado, en las sen-
tencias dictadas por los Tribunales del Jurado en casos de
homicidio y asesinato entre miembros de la pareja, si
bien los datos permiten concluir que, en lo fundamen-
tal, se trata de violencia de género.
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Si se pone en relación la evolución de los mecanismos
empleados en los casos objeto de estudio –en lo funda-
mental, violencia de género, aunque existe un porcen-
taje de un 5,51 % que no lo es– con el número total de
homicidios de mujeres llevados a cabo en los diferentes
años (siguiente gráfico), se observa que existe una re-
lación entre los años en los que aumentan el núme-
ro de homicidios y el incremento de los casos por
mecanismo mixto y, por el contrario, cuando bajan las
cifras de mujeres asesinadas, también lo hacen los ho-
micidios por mecanismos mixtos. Esta situación se es-
tabiliza en 2003 y en 2004 muestra un cambio de
tendencia. (ver Gráfico 16).

La interpretación de esta relación, en principio, muestra
conexiones con los factores que entran dentro del com-
plejo entramado de lo que significa el “aumento del gra-
do de violencia”, de manera que, cuando hay más
homicidios, también hay un mayor grado de violen-
cia que lleva a recurrir a formas de ejercerla especial-
mente intensas, entre ellas el mecanismo mixto, tal y
como se ha apuntado con anterioridad, o, lo que proba-
blemente pueda tener una relación más directa, la inter-
pretación de las circunstancias en que el agresor
construye el homicidio como hostiles o agresivas con-
tra su posición hacen que responda con más violencia.

La valoración más completa de estas circunstancias po-
drá obtenerse cuando se disponga de los datos corres-
pondientes a partir de 2004, en los que la perspectiva
respecto a estos primeros años debe mostrar más ele-
mentos de esta teórica relación.

En cuanto a las franjas horarias más significativas en
las que se acumulan mayor número de homicidios o ase-
sinatos, éstos aumentan en frecuencia a lo largo del
transcurso del día. De las sentencias que ofrecen este
dato, en número de 132, se desprende que es en la
franja horaria de 21 a 2 h. cuando se cometen la ma-
yor parte de ellos, concretamente un 34,8 %, seguida
de la de la tarde (de 15 a 20 h.), con un 26,5 %. (ver
Gráfico 17).

Las razones para que los homicidios se produzcan con
una mayor frecuencia en las horas más avanzadas del día
pueden estar relacionadas con los siguientes factores: 

Al final del día es cuando se suele producir una ma-
yor convivencia y de forma más continuada.

Las circunstancias de esas horas hacen que ante un
conflicto no existan ni se presenten con la misma fa-
cilidad conductas que puedan significar alejarse del
conflicto o terminarlo mediante el abandono del es-
cenario (por ejemplo, irse a trabajar o “a dar una vuel-
ta”…). Esto puede contemplarse como posibilidad en
otras horas del día, pero por la noche no aparece co-
mo una opción fácil ni espontánea.
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En este mismo sentido, la noche en ocasiones es 
interpretada como límite, como si supusiera una fron-
tera ante la que hay que resolver el problema, cir-
cunstancia que puede llevar a una intensificación del
conflicto.

Coincidencia con otro tipo de estresantes sociales,
desde conflictos relacionados con otros temas de la
vida en pareja o familiar (descendencia, cuestiones de
economía doméstica, relaciones con el resto de la fa-
milia…) a la ingesta de sustancias tóxicas, que, si bien
no son las causantes de la violencia, sí pueden influir
en la conducta y en la valoración de las circunstancias.

El mayor porcentaje de homicidios o asesinatos a
últimas horas del día también puede deberse a
una acumulación del conflicto y de la tensión y
percepción crítica que lo acompaña. Se trataría de
casos en los que el enfrentamiento surge en otro mo-
mento del día, en ocasiones por la mañana, y se ha
ido arrastrando a lo largo de toda la jornada, incluso
con fases de distanciamiento al abandonar la casa por
diferentes motivos, pero que al reencontrarse se con-
tinúa y lo hace con una mayor tensión. Es a últimas
horas del día, por lo tanto, cuando las circunstancias
apuntadas pueden traducirse en una agresión mortal.

Las características de esta situación, especialmente las que
hacen referencia a una prolongación del conflicto y a
la posible elaboración de la idea homicida a lo largo
del día, se traduce en una mayor violencia en la con-
sumación de los hechos, circunstancia que se refleja
en el aumento relativo de los homicidios por meca-
nismo mixto en la franja horaria de las últimas horas
del día, después de un incremento progresivo durante
las horas de la tarde. 

Las anteriores conclusiones se visualizan en el Gráfico
18, que refleja la comparación relativa de los porcentajes
de los homicidios y/o asesinatos cometidos por un me-
canismo mixto y los realizados con un procedimiento
simple. Visibilizan, además, cómo en la franja horaria de
la tarde y, sobre todo, de la noche, los homicidios mix-
tos suponen un mayor porcentaje relativo respecto a los
simples.

La evolución del número de homicidios cometido en ca-
da franja horaria, además, también muestra la asociación
entre el mayor grado de violencia y los porcentajes
más altos de homicidios por mecanismos mixtos. Es-
ta circunstancia encuentra su raíz en la elaboración de
una respuesta especialmente intensa ante la interpre-
tación que hace el agresor de los acontecimientos que
rodean al conflicto. Es desde esa percepción desde la
que elabora su respuesta violenta cargándola de una ma-
yor violencia cuando hace una lectura de los aconte-
cimientos como ofensivos, hostiles o agresivos a su
posición. (ver Gráfico 19).

En relación con las penas impuestas, se impone como
pena principal en todos los casos de condena la de
prisión, en consonancia con las previsiones del Código 
Penal, que la establece como única en estos casos, acom-
pañada de otras penas accesorias. El Código Penal prevé
penas de diez a quince años de prisión para el delito de
homicidio; de quince a veinte años de prisión para el ase-
sinato, cuando concurra una sola de las circunstancias
que lo cualifican como tal –alevosía, ensañamiento o me-
diando precio, recompensa o promesa–, y de veinte a
veinticinco años de prisión, cuando concurran dos o más
circunstancias de las que permiten calificar los hechos 
como asesinato. Todo ello sin perjuicio de la individua-
lización de la pena en cada caso, en función de la apre-
ciación de la existencia de las circunstancias modificativas
de la responsabilidad criminal (atenuantes, agravantes,
eximentes o eximentes incompletas).

En el período estudiado, además, se aprecia que en po-
cos casos se solicitan y se imponen penas accesorias,
más allá de las de inhabilitación absoluta o de inha-
bilitación especial para el derecho de sufragio pasivo.
Así, son escasos los supuestos en que se impone la pena
de privación del derecho a residir en determinados luga-
res, la prohibición de aproximación o comunicación con
los familiares de la víctima, la inhabilitación para el ejer-
cicio de la potestad sobre los hijos e hijas… Ello justifi-
ca la necesidad de las sucesivas reformas legislativas que
se han ido produciendo en esta materia, con posteriori-
dad a muchos de los casos objeto de análisis.

Además de la concurrencia en muchos de los supuestos
de las circunstancias agravantes de alevosía y de ensaña-
miento, que sirven para cualificar los hechos como ase-
sinato y que son las que mayoritariamente concurren en
los asesinatos entre miembros de la pareja o ex-pareja, re-
sulta significativa la apreciación y valoración de algunas
circunstancias modificativas de la responsabilidad
criminal que efectúan las sentencias analizadas: 

La circunstancia atenuante de confesión, nacida con la
finalidad de otorgar un tratamiento más favorable para
aquél que facilite la investigación del delito, tiene un ca-
rácter marcadamente objetivo, en la redacción actual, y
se aplica en todos los casos en los que, en algún momento
o de forma permanente, el autor ha reconocido haber
realizado los hechos. Se aprecia en un 32,65 % de las sen-
tencias estudiadas. 

La circunstancia de alteración psíquica, tanto como ate-
nuante (apreciada en un 5,44 % de los casos) como en su
posible versión de eximente, completa (tenida en cuen-
ta en un 2,04 % de supuestos) o incompleta (valorada co-
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mo tal en un 6,80 % de casos), tiene un carácter bastan-
te residual en su apreciación.

En cuanto a la circunstancia atenuante de haber actua-
do el autor como consecuencia del consumo de bebi-
das alcohólicas o drogas, se ha apreciado en las sentencias
dictadas en el indicado período en un 3,40 % de los ca-
sos, alcanzando el 2,04 % los supuestos en que se apre-
cia como circunstancia eximente incompleta.

Los dos apartados anteriores evidencian el escaso
porcentaje de supuestos en que se aprecia que el
autor actúa a consecuencia de una enfermedad o al-
teración mental o a causa de su adicción al consumo
de alcohol o drogas. Ello permite destruir algunos de
los falsos mitos más generalizados y enraizados en la
conciencia social y que señalan que los homicidios y
asesinatos en este ámbito se producen bien porque el
autor está loco o por encontrarse bajo la influencia
del alcohol o de las drogas. (ver Gráficos 20, 21 y 22).

Respecto a las circunstancias agravantes, destaca la evo-
lución favorable de la de parentesco, prevista en el Có-
digo Penal como circunstancia mixta, que puede tanto
agravar como atenuar la responsabilidad criminal. La ju-
risprudencia ha señalado, como criterio general, su ca-
rácter de atenuante en los delitos patrimoniales y su
carácter de agravante en los delitos contra las personas.
En las sentencias estudiadas se aprecia, siempre como 
circunstancia agravante, en un 50,34 % de los casos,
cuando así se solicita por el Ministerio Fiscal o por la
acusación particular, y tanto cuando existe vínculo ma-
trimonial como cuando existe convivencia o relación
afectiva. (ver Gráfico 23).

De lo expuesto en la anterior conclusión, y dada la sig-
nificación de los delitos vinculados con la violencia de
género, se podría derivar la conveniencia de abordar un
estudio sobre la proyección y, en su caso, reforma de
las circunstancias modificativas de la responsabilidad
criminal en homicidios y asesinatos en supuestos de
violencia de género.

Predominan las situaciones de convivencia (tanto matri-
monial como de parejas de hecho) en los casos de homi-
cidio y asesinato examinados. En concreto, la relación
afectiva se mantiene en un 74,44 % de casos, si bien se
aprecia en no pocas ocasiones que la advertencia o co-
municación de la voluntad de separarse por parte de la
mujer constituye un específico factor de riesgo, en cuan-
to detonante de la reacción brutal del agresor. En el res-
to de supuestos, el 25,56 % de casos, la relación afectiva
había terminado. (ver Gráfico 24).
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CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O DROGAS (3,40 %).
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Esta circunstancia permite concluir, sin perjuicio de las
competencias que atribuyen las leyes, en materia de 
seguridad y protección a las víctimas, a los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad, en la necesidad de mejorar la
sensibilización de las propias víctimas y en la de do-
tarlas de habilidades y recursos específicos que incre-
menten sus capacidades para la autopercepción del
riesgo.

En un 51,06 % de supuestos existía vínculo matrimo-
nial, mientras que en un 48,94 % de casos la relación
afectiva era de convivencia de hecho o de noviazgo.
(ver Gráfico 25).

No constan, prácticamente, denuncias previas a los
hechos, pese a que en algunas sentencias se recoge
la existencia de agresiones o amenazas previas, a par-
tir de la prueba practicada en juicio oral, lo que permi-
te concluir que, en los supuestos a los que se refieren
las sentencias examinadas, las mujeres no percibieron
con anterioridad la intensidad del riesgo al que es-
taban sometidas. Cabe la posibilidad, sin embargo, de
que, percibiéndolo, no denunciaran los hechos por
otros factores.

En sólo 21 sentencias consta reflejada la existencia de
agresiones previas por parte del autor hacia la vícti-
ma, lo que supone un 14,28 % de casos. Este dato só-
lo permite concluir que éste es el porcentaje de asuntos
en los que las manifestaciones de violencia previa bien se
han exteriorizado, permitiendo su visibilización por per-
sonas del entorno de la víctima, bien han tenido reflejo
en las actuaciones judiciales, por formularse conjun-
tamente acusación por violencia padecida antes del ho-
micidio o por aflorar en el acto del juicio oral, siendo
perfectamente compatible con la idea de que el resulta-
do de muerte nunca corresponde a la primera agre-
sión sino que culmina un calvario de violencias
padecidas. (ver Gráfico 26).

En un 64,28 % de casos, la víctima tenía hijos o hijas,
lo que revela el efecto multiplicador del número de víc-
timas en los casos de violencia de género. Incluso, en un
12,59 % de casos, los hijos o hijas se encontraban pre-
sentes en el momento del acometimiento mortal.

En sólo 27 casos han existido testigos directos de los
hechos, lo que corresponde a un 18,36 % del total de
asuntos. Esto evidencia la habitual soledad en la que se
ejerce esta violencia, incluidas sus fases iniciales. Podría
revelar, además, la búsqueda de la impunidad de los he-
chos por el autor, con carácter general. 

24ª

23ª

22ª

21ª

20ª

No constanExteriorizadas

14,28 % 85,72 %

GRÁFICO 26. 
AGRESIONES PREVIAS REFLEJADAS EN SENTENCIA.

48,94 % 51,06 %

MatrimonioConvivencia de hecho
o noviazgo

GRÁFICO 25. 
VÍNCULO.



D E R E C H O E S P A Ñ O L

%

Acusación particular Acusación popular o
Instituciones del Estado

0

50

100

99 %

51 %

10

20

30

40

60

70

80

90

GRÁFICO 28. 
TIPO DE ACUSACIÓN.

A favor de indulto parcial No petición

97,96 %

2,04 %

GRÁFICO 29. 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE INDULTO.

62

El domicilio común o el de la víctima configuran el
principal escenario de la agresión que termina en el ho-
micidio o asesinato de aquélla. Ello sucede en un
79,31 % de casos, frente a un 20,69 % de supuestos en
que los hechos se desarrollan fuera del mismo. (ver
Gráfico 27).

En la totalidad de casos en que la sentencia refleja el
pronunciamiento sobre la situación personal del presun-
to autor, tras los hechos, se acordó la prisión provisio-
nal del autor o autora.

Del total de casos que han llegado a juicio oral en el pe-
ríodo de tiempo al que se contrae este estudio, en 99 ca-
sos se ha personado la acusación particular (los/as
perjudicados/as por el delito); concurriendo o no con
ésta, en 36 se ha ejercido la acusación popular y en 15
casos se ha personado el Abogado del Estado, bien en
representación del Instituto de la Mujer, bien en la de la
Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia so-
bre la Mujer. 

Este último dato recepciona el paulatino incremento en
la toma de conciencia de los poderes públicos para res-
ponder en todos los frentes posibles contra esta violen-
cia. La reciente y expresa previsión recogida en el art.
29.2 de la Ley Integral, que legitima a la Delegación Es-
pecial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer
para intervenir ante los órganos jurisdiccionales en de-
fensa de los derechos e intereses tutelados por dicha nor-
ma, permite augurar un incremento significativo de su
personación en el futuro, que corresponderá, además,
normalmente al enjuiciamiento de hechos producidos a
partir de la creación de esta Delegación Especial por la
Ley Integral, como organismo de tutela institucional. (ver
Gráfico 28).

Sólo en 3 casos, esto es en el 2,04 % de supuestos, los
Tribunales del Jurado se pronunciaron a favor de un
indulto parcial de la persona condenada. Ello indica
que, en prácticamente la totalidad de supuestos, consi-
deró proporcionales y ajustadas las penas a imponer. (ver
Gráfico 29).

Con carácter general, se aprecia la coherencia argu-
mentativa y el sentido común del que hacen gala los
Tribunales del Jurado a la hora de valorar la prueba y
las circunstancias que concurren en hechos de tan ex-
traordinaria gravedad como los que constituyen el ob-
jeto de estudio así como al expresar los motivos que, en
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25ª cada caso, les llevan a contestar, en el sentido en que lo
hacen, las preguntas del veredicto, formuladas por el
Magistrado Presidente para la posterior redacción de la
sentencia.
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